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SECRITAf,I¡

APRUESA PARTICIPACION DE CONCEJALA,
AL "XI CONGRESO DE ATENCIOT¿ PRIMARIA
EN SALUO MUNICIPAL" A REALIZARSE EN
LA COMUNA OE MONTE PAfRIA,
COQUINBO,

LOTA, 10 d6 Diclefibre de2018.-

DECRETO N-2ZL¿

Vistos:
a)lnvitación dirigida al Señor

Alcaldes, Concejales, Directores de Salud Municipal y Funcionarios de ¡a Salud Municipal y la Asociación
Chilena de Monic¡pal¡dades, para que puedan parlic¡par en el Xl CONGRESO DE ATEiICION PRIXIARIA
EN SALUD MUI{ICIPAL" a efecluarse en ,a comuna de l/tonte Patria, Coquimbo, entre los dias 12, 13 y 14
de o¡ciembre del año en curso. b) Memo N'545 de 05.12.2018 en donde el Sr Alcálde, auloriza la
párticipación que solicjtan en dicho docLrmenl( ros Señores Concetales. c) Celificado t{'918 de fecha
05.12.20'18 , de Secrelario Munic¡pal, que cerlific2 acuerdo de Concejo Municipal del 03 12.2018, aprueba
pa¡licipación de los Concejales, auloriza compra de pasajes con rendición d) El ¡nterés de la Concejalá
que es aulorizada se centra fundamentalmente en conocer experienoas en materias de salud , para lratar
que se repliquen en la comuna , y ello se encueñlra contemplado denlro del programa que obedece a la
inviláción de la Asociación Chilena de Munic¡palidades, y aceplación de la Concejala, que se indica, fue
aprobaba por la Asooación Chilena de Mun¡c¡paladades y, en uso de las facultades que me coññereñ los
árliculos 120 y 630 de la Ley N0 18.635, Orgán¡ca Consl¡tuc¡oñal de Municipal¡dades

DECRETOI

1.'AUTORIZASE, a part¡clper a la Señora
Concejala Sr¿. Eduvina Unda Ar¿ya, en la actividad contomplada eñ los vistos.

2-- La Señora Eduvina Unda Araya, viájara
de ida el 11.12.2018 desde Concepción a Santiago en Av¡ón y desde Sanliaqo a la Serena
( Coqu¡mbo) , lo hará en bus, con Regreso el dia !!!!ZZYI!i desde la Serena (Coquimbo) a Santiago to
hará 6n Avló¡ y de Sant¡ago a Concepc¡ón , en !99

3 - Para lal comelido proporcionase viatico,
completo por lo3 d¡.3 ll,12, y 13.t2.18 y V¡aüco parcial lO./. del dÍa 14.12.2018, para cubrir gastos
de alimentación, los que ño estarán sujetos a r:rd¡c¡ón de cuenlas, mas gastos de lrastados, tos cuales
estarán suietos a rend¡ción de cuentas.

4.- La aplicación del preseñte Oecrelo , lendrá
un gaslo aproximado de ¡/95.859.- conespondiente a ( ¡?§¿111.-. por conceptG de viaüco, t1U!!8.-
oor Tr¿slados, qu6 incluye §l 13.548.- páBáje en Avión y S30.000.- por gasto3 de traslados urbeno3,
en la Comuna de Monte Patria y § 35.000 pa3aj6 interurbano ( Sanüago-Coqu¡mbo; Sanüago-Lot¡)
los que serán solventados por esla ñlunicipalidád

5.' Los gaslos que
21 04- 3 002 'Gastos pqlcomisión y
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Decrelo, se impularán a la cuenta presupueslaria,
Munrcrpio" 22-08-007 Pasales l-leles y Bodegales
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